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ESTUDIO PREVIO PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA 
CONTRATACI(IN 

De cenforrnidad con lo establecido en los numerales y 12 dei artículo 25 de la Ley 80 de 

1993 y el articulo 20 del Decreto 1032 de 2015, así como lo dispuesto en el literal 5) del 
nuntiortill 4 del articulo 2 de la Ley 1150 de 	eri cancordr.mcla corte! t'Ir-tic:tilo  
del Decreto 1082 de 2015, la subdirecraón de Centre para la 1.1:liodiversidad y el TurisMo del 
Amazonas, l-irit.tilttlional Amazonas del SENA, requiere contratar ios servicios Personales: 

1, Justificación de la necesidad de la contratar„titalt: 

La contratación da los instructores tt(t.tine como fui) 	de.%taimliqr littn kit Población Viollnita 
del Conflicto Armario ctornpetencias para el 	 í lancri.t. o paro la creación de su 
propia empresa. Los procesos de capaciteduSin G'; 	 ..stun diseñados con 
fundamento en los niveles de escoiarided un etian 	 es decir a través de 
concertuciones con la población Desplazada se brisca mirar rs necestdacies en cuanto 
formación reme les perrilla tisdquirir nuevos crtnectnitientos v a su vez se reconot;e quo 
poblaciones con caracterislices particulares en r az.6n de su edad, genero, orientactán sexual 
y situación de discapacidad con el fin de esta población pueda acceder a ¿a formaciones 
cumplen-te:una n travej (Je !as deeiciiies reciis ltares de controis; 	lormación y de proitlatirries 
corno ,Atnción e la Población Víctima del Conflicto Armado, 

Con base en lo anterior el Ci t,entro para le tit3todivonitlead y el Terittmo del Amazonas Solicito 
autorización para contratar de tres (3) instructores pare iinemtirir)s forrar,)ciones relacionadas  
con la Atención a la Población victlina del C..;onfliclo Amilano. 

Que te Dirección de Formación Profe;t.tional el día 20 de abril de 2017, anlorico mediante el 
número .il177, la eurvk reu.Ticion de !os tres (3) insirtictorec raittra impartir les formaciones 
relacionadas con a Atención a id Población Victima del Conflialo Armada_ 

Cae 14 Dirección de formación Profet4ontil el dio 20 de septiembre de 2017, autorizó 
mediante el número 553, la adici¿Jrit de los tres (3) incirtictores para impartir las formaciones 
relacionadas don la Atención a h Población 'Achina del Conflicto Arrnado. 

Que el contrato 126 de 2017 se le çrrletinm r,r adietó;), sin embargo por motivar; 
adrninistralivos no se le pudo expedir 	inuistro presuniwstat de re respectiva ztildickt)n .  

Con base en lo anterior el Centro para la t3todlyersidad y el 'Dinamo del Amazonas requiere 
la contratación de 11r) (1) ir)StrUr;ter pare impartir las tonittacior tes relacionadi,tts con le Atencuttn 
a la Pobltitclon Víctima del Conflicto Armado. 

Tratándo!,:;e de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de 
per:senal adoptada por en Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 a asil:Fulde 

httelii.) ser itirti) 
SERVICIONAdliJNALDI.': AP•:UN/WZAilE 

Lg()•;; motaS allu rm cid 

59.:,"?(:).;ffl  
• • COililluft:idur 

G 'Uf I: -075 



estogional, jiersonal 	t1cmite , o Ilitc•.ftnativa legal con que cuenta la entidad para suplir 
la nt.!!;ce!!1-.R1 temporal que llene, es inediante la celebración de un contrato de pret!ttaciOn de 
my :¡as  !.....r1,,00es, conforme ittil articulo 32 — nUrnera! 3 !le la Ley 80 do "1593, ciLje  

establece: -Son contratos Pe prestecion de ..?rvic/os /os que celebren los entidades ce/ola/os 
para dez3artotiar activie¿Mes relackm¿tda.s con la adtDinisiraciOnU lut-wionantiento de lct 

entidad Setos conttelos seto 	 cci,:'hOrerse con perSCMOS rk91/rateS conde diChaS 

aCiikii(ladeS no pueden realilarse con pc.:,-nwnal de planta (-) rt,:quieren conocimiento 
CS050iOJZfl{l05. ti '  0:0 ningún 0050 estos ooneroto...; (/0110/ ¿111 	 JOPO, JI ni presinciones 

SO :10/05 y Si) celebr¿run p O r el tennwo estrict,3rnt., eii)dispensablen. 

Por 10 z:Irlff„riOr, tu rrHOr opise legal con que se cuenta para suplir en este momento la 
necesidad teinporal, es n'leilt)nie la suscripción de un contrato de prestacion de sevuos 
con una persona natural, que este en capacidad de ejecuta!! el Objeto del contrato y que 
demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, contorne a !as 
especificaciones que se odioso posteriormente en este documento. 

2. Objeto del contrato. 

Prez;laCión Cte sejvidjds plofe,;:;i1"4"1.![: ,  1:!e: Car-j1C,tei-  temporal, como instructor, para la 
eje 

 
co con de o cotones Jo Inr fn: ,.•111 	nik,:sionai, si el Proqrama de atención 

capacitación ia personas en situacion s.le desplazan) ento en el Centro para la 
t3iediversid,d ,„/ st 	uriSino 	Arria2'01),IS. 

 

I 	insiriquioriss mes Si 
.scontralar 

1  

i‘lora bre Programa rio Fe!rrnación 

x)nteccon de prendas, y atines 

3. Obligaciones especificas y generales: 

Específicas: 

 

1. Adelantar todas las gestiones necesarias para la ejecución del contrato en 
condiciones de eficiencia y calidad, y de acuerdo a las especificaciones exigidas por 
el SENA. 

2. Ejecutor el contrato con autonomic e independencia desde el punto de vista técnico y 
científico, sin perjuicio del cumplimiento ue se debo dar a los contenidos mínimos de 
los programas de forrnación, el calendario sidiidemico, las estrategias para evitar la 
deserción, el lugar, los fines y objetivos misionales, las normas y directrices del 
SENA. Para ello aplicará las herramientas pedagógicas, criterios de evaluación, 
adjudicación de calificaciones, entre Otros aspectos que considere necesarios, 
conducentes y pertinentes para garantizar tu transtriftión de SUS conocirmentos y la 
adquisidor) de competencias por parte de los aprendices, coherentemente con la 
filosofía institucional. 

3. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar 

dül 1  
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C100 sean utilizados debida y racionalmente, para los l'inos que les fueron entregados 
de conformidad crin el objeto del contrato suscrito

4. 	
, 

Desarrollar las actrvidados adicionales pon como instructor se repulieran 
ejecución del central(); El contratista se compromete a ajustarse a las V-,,oillicas de 
cornurille3ción del SENA v ¿i cocido de las TIC, (Manejar 105 5111(1s Web OfielaleS, 
utilizar correctamente los correes electrónicos (ru:uvisarios periódicamente y contestar 
re,quierirnientos), velar por le eormcla utilización de la unoqe 	stltuc1onal, repci lar al 
área de comunicaciones de la 1.tutt,igiona1 los eventos o actividades a realizar que 
requirtian divulgación, y partic,iper activamente su las ro ur ¡iones citadas por el Centro 
(Procesos de inducción Grupas Primarios Comités de Evaluación y Seguimiento, 
entre otros), 

5, Avisar al Slitti\li\ dentro de las veinticuatro (24) fieras siguientes,el ccinocirrtiento del 
hecho o circunstancias que puedan incidir en in no oportuna o debida ejecucion dE 
sentrato o que puedan poner en pulpo les uilerosos legítimos del SENA, 
Avizttiar al t5Fsfi\IA dentro del día heibil cipuiente a conocida sur 	un 	ilsal 
incompatibilidad o inhabilidad sobreviiiionte. 

1. Cumplir cabalmente los deberes (111e Lv mçnrne a Constitución, la ley y les, 
reglamentos intenites, tos Guares deberá conood(  silt que por ello adquiera la calidad 
CO enupleado r,úohco u de trabaiedor ()Hm.' 	II 
Permapeco.r dentilleadz..) eop su °arme cleulro 	instiCione.; del SENA e impartrr 
formapión cen la indumentaria establecida Ir el Centro, 
Debera promover entre sus aorunclices y velar t)or el cumplimiento de Iris normas dr 
seguridad industrial, 

12,111..teetuar y demostrar el oportuno y cope,A0 rcigitsiro de las matriculas, evaluaciones y 
P011125 tioveciades de los aprendices e predi ',urnas (115 forinacibn bajo su 
resPorisabiliaad, en los aplicativos con tos que cuenta el SENA para tal fin, así como 
diligenciar y i. tiresentar oportuna y correctamle los formatos del .i.isferna de Mejora 
Continua Institucional de acuerdo 3 las diGuosicion‘Hi novrtlabvas Vplredirl6e 11  
internas pue redulen estos aspectos, 1 sia obiinaeión seiP resuirrito ¡MI a el pago. 

1 Participar activamente, imj.uulsar, accifil)anar y estimular a los aprendices en los 
procesos de formulaction, elaborando, (.jeciinión y seguimiento de los proyectes de 
aprendizaje. 

12. Podrán conformar los equipos de driisturrello u.iurncular iiitpidispiplinatios por progar 
o conjunto de iitc,tgrairias por reuics recnolegicasi, para garantizar inlegralidan ea la 
'formulación de proyectos formativos, el diapho de actividades de ialprendizaje, el 
diseño de toleres O iterris que alirrientaran los bancos de pruiribari; para selección de 
aprendices entre Otras. 

13, Par ticipltr en la programación y efecural:tin del pidee,„',0 de inducción de aprendice.; Urs 
foertnz'Ición [i[nia(ja y el reconocimiento de aprendizajes previoS; COMUnicar 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades  
aprendices y hallazgot:; en el re.distro de. la inlonnacion, 

Cooruinador Acack,„mico dril Centro podrá designarlo como gestor de proyectos 
para apoyar la programackl:in y segiminiertyi de !a lonnacin per proyucto u conidoto 
de proyectos por redes teenotPuiticas (Irle garanticen la integielidad en la ejecución del 
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po.:ibeiso de norendLitaje, 
ci-;)111.eiliplarias un ittil aiticulo E ce la Ley 80 de 1903 y agtielLi)s adicionales 

rrlacionarlas o derivadas dei ciltrjeto contiactual que se rrcqucranpara 	desarrollo de 
la misión institucional del SENA 

16, Cumplir con el ni:mart.:ro de !orinar:iones titultirdttls yio conTlementarlas y el numero 
aproximado do apiendices que sci rcticrerr rra la ejecución del presente contrato. 

17. Con tesoectLi a las competencias y habilidades, el contratista durante el (tontrato 
itirtibera aplicar cc i proceso de cetirtificación de competencias según normas de 
competencias que aplican a la lurt(.tion instructor, así cerro a los procesos, que 01 

NrA adelante para certificar 11 -3bilidades heriagógicwit, de los instructores de 
contrato y de planta. 

16. El instruir:1°r contratista: tiene la obligación de capacitarse en el idioma ln iales vio 
prk.tseniar 10;") no iifrc:rdrs; de capacitación nr rl idionia ingles mínimo 180 hi-xar. 
itiae nd:ij  oportunamente los regueruLurtintost  qrm haga el supervisor a(ti.il contrato y 
tu e.sen;tcrr erie cminentiaitt-itti de la ittiecucion del contrate. 

enevales: 

En cumplimiento itie lo dispuesto en el poi-agrete - E del articulo 23 de la ley 1 -150 de 
2007 y del articulo 6 de la ley 1562 (tie 201 I, el (la) coNTRATIsTA deberá acreditar 
que se encuentra cii dia en el pago mensual de los aportes al sistema de seguridad 
social integral (salud, pensión y riesgos laborales) y para la realización de cada pago 
derivado del mismo, estos pagos se acreditan únicamente por el sistema PILA o de 
Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de Trabajo. Cuando corresponda, el 
(la) contratista también debe acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA 101:317  y 
calas de compensación Familiar (cuando corresponda) 

2. El contratista delx-ii cumplir con las norrnas dcii Sistema General de Riesgos Labix ales, 
en especial las siguientes: a. Procurar el cuidado integral de su salud b. LI contratista 
infra-mala al SENA la ARL. a la cual desea atibirse, para lo cual cada Centro de 
Forineólón estal.-.1ecertan los procedimientos para afiliación a la ARE seleccionada por el 
contratista e inlormai a por rtiscuto la eit.tha o por tii di la cual quedó afiliado al sistema 
de nos os laborales. (Art. 4 (Eecti,(to 723 de 2013). c. El pago de los aportes al sistema 

laborales ttitt.ii reatit.,x- a de acuerde a la cinco de actividad establecirb en el 
objeto y obligaciones del contratista en los ter ininos establitticirbs en el Decreto -1607 de 
2002. (Ley 1562 de 2012 y Decreto 11330 de 1996). d. Los Elementos de Protección 
Personal que requiera el contratista para la ejecución del objeto del mismo correrán por 
su cueiiitá y antes de iniciar la ejecución (11 Supervisor le inlormará poi-  escrito la clase y 
cantidad de elementos que se requieren y Verificará sus condiciones de acuerdo con 01 
tipo de riesgo a que este e-fflueslo. (Decreto 723 de 2013, art. 16 rumieral 2). e. 
Exámenes médicos oreocunacionales. El contratista deberá hacer .E.ritrega del examen 
rrrédrco preocupacional al Grupo de liT.ieguriciad y Salan Sir el Trabajo de la Dirección 
General yÍo sus homólogos en los Centros de Formación y Direcciones Regionales de 
acuerdo con el profesiograiLia y el objeto a desarrollar y dentro de los plazos 
establecidos legalmente. (Decreto 723 de 2013 art. 18)1. El contratista se compromete 
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a cumplir a cabalidad con los norrn3s, rrqtntoe y la politica de scíguridad y salud 
en el trabajo establecida per la enlírL•3d id iqual que surninisItar información ciara, 001:05 
y completa sol:A:e su estado de s;,:duci e informar oportunamente al ,:;IF:frIA acerca de !os 
peligros y riesgos latentes en la rjr.ícucien contrrIctual, (Decreto 1443 de 2014 arts. 5 y 
10). (:). Informar a los contratantes> la ocurrel loa de incidentes, accidentes de ti abstjo y 
enterniedadec. laborales. O. Particípar en los actividadca de revenc!ón y Promoción 
organizadas por 105 coníratante:3, ios (2,0mite 	bidindor. oe,:::;t:•:•íquirirlad y Salud en el 
Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Adr:inHtíadora de Riesgos Laboralcs. 1. Inforrrrac 
oportunamente a los co itratahles 	 clanvada del contrato. j Participar en 
actividades reuniones, eventos y forma:: ,!n. í1 e:.:0f amadas ríor el (...ontio• 

3. Vigilar y salyaguarriar los bienes nao hae"In o:cie e4:•).1 patrimonio del SENA o de otras 
entidades 0 de particulares aueslo:-. ai servicio de If.:1 entidad. y que le hai»ie sido 
entregados raro el desz.:::rrolio 3 u 	cc 	r 	.,.,, oor lo que son 	clí:í ii 	di y 

consecuenci0 	 r•tobro 	 riLt: 	• 
supervisor y/o interventor del cao 	o i 	-lío° y a lar 4r sois do control :flsral y 
disciplinario, de Ser procedente, 

4. El contratista Ifeeora r;•,jecutar su controlo conlormo al Sislen'e-.) Inteqratrio d( Go'rliOn 
Autocontrol ".:11.::;7,,t: del SI,•:-,:nts, 	cuu! cr:; encuentra deuumentelto en la platufounu 
CompromIS(). 

5. Pa ourardin,,,,aí, 	íblouido cín e ;,Sir-,ternq ial. sido de Gestión y AUtOC(.)ntreti -- 
SIGA, el coalrrtl: 	d,..:br. contribuir e; í:1 	 SL'' 	i cumplimiento de las 
politices !os 	y re. i tlisitos del tastos , os 	 1:.1i.'--:17,tos que generan sus 
tttlOtrtlidddOS CCtrItItt¿titettt;: ca 1 (111510e Otettn t . erliCipar 	 inip!OrilentaCiÓrt 

lornento 	10/ 	(1 de Cit.thdr,,t1..1 y d 	;ttten,,r- nrodtitt.:tt 11 15 

0. [3Lndar aP0t,'(' 	itt 5lit,.t€'t1tVISi(..)i1 a los (511 les (te Sir ncs y 501vicicn que celebre e: 
5•.íntro Para a 1:::;di,;.:rsidnd y ol Turismo :„Iel Ante5tttn:35, C,dijítdd se requiera y de 
aonerdo a 

 
sri derdtttteneln 	• 

o3Ceraí.fis necesarias pala 	ca: 	ouinplunientó del objeto contractual 

4. idontificnción del contrato u cetchrar: 	 ,:írscribir os de Prestación do 
Servi•clos Profesionales y de apoyo a la dest:On, a ore se u•f:ere los artículos 32 numeral 3 
de la Ley 80 de 1093 2 -titne.rl h) del nernerfd 4 de !a L.c.ty 1150 da 2007 y el articulo 
2.2,1.2.1.4.9 del Decreto :1082 de 2015. 

De conlormidad 001)105 ltetaras alenaranadas, este contrato en n¡p,Júr, caso canora relación 
anal ni prestaciones stwialr?.s, no trono subordinacK:m y se ersleiyans) por el tóryrnno 
est:míJan-lente irirti::0:ensat)ie. 

5. Cli.p.,.lcidad, Idoneídad ylo exv,dlencia dei r;ontratiata 

Capacidad: lora suplir esta ne.ceside,0, se ro ttiwere contri:1 1er n ampo de Proiesionales 
itulados y con Tarjeta profesionf31 (persona tinto;»), que csten en capacidad do ejecutar el 

objeto cid contrato, que demuestren la iclonnidad y experiencia dlrectamente relacionada con 
el z:ir ea 	(lee SO trate. Pare lo cual estú cstablecitla de acuerdo a les peqiies de cada 

i..k11195í 
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folmecion, óspócittir,,,,Idos 01 el anexo N"2 Plan de Contralackl„in de Instructores de 
jiriama de atención y capacitación a pi..rsonas en situación de desplazamiento del 

Centro pira in BIOdiVer sudad y el Turismo riel 510 135, incluidos en el Plan Anual de 
Al ees 201/ de le Pegional Senos. 

b. Pla2io de Ejecución del contrato: Por periodos completos o parciales, especifici-Jidos en 
r9 Anexe Pian de contratación instriRlor es 	Programa de atención y capacitación a 
poesonas en situación de desplazamiento, l'Sjn.i el Centro para la Biodiversirtad y el 
Turismo del Arnazorras, con Un illáXi1110 CICI DOS (2i meses y du.- z (“)) DiAS, sin exceder fiel 
'19 de Diciembre de 2017. 

7. Domicilio crinitr r;tuat:Ol dolnicino 	 H1 roe el contratis a ejecutará el objeto 
del corile-Ito, es ei Municipio de Leticia. , 

Fundamentos jurídicos otee sopoi tan la modalidad de sol :cción: Ni objeto que se 
requiere ryyitratar corresponde a la piestaciónrin servicios personales, quo de conformidad 
con lo establecido por el articulo 32 	numera! 3 de la Ley 00 de 1003 y el literal 9) del 
numeral 3 de! articulo 2 de le Ley 11 Mi de 200/ y el articulo 2.2.1.2.1.3.9 del Decreto 1002 
de 2015, se celebrará bajo la nioaalidrid co 'Contratación Directa. 

9. Valor del contrato y justificación: LI valor de los honorarios mensuales para instructores 

está establecido ea ia labOr de honorarios publicada en los Lineamientos Operativos para el 
illan de Acción 2017'. 

Se fila iremo valor total para los contratos la suma ce 1 105 MILLONES 	 os 
Ti ?,ECO 	TBEISCIENTOS TREINTA y TR'Fs pesos rnfcte. ($1313.333,001/ 

LOO: Pa!Kli suffagar el pago ce les liorS del oonlirme, t:iie cuenta con el Certificado de 
Disponibilir-E,¿ Presupuestal No. 11 'efi'del 1::.0 de febrero de 2017, Paerde-3602-1300-5-0-
102`1b00 jjkontratación de Instructores. 

Esta sorna será pagada por el SENA a los contratistas en mensualidades y el equivalente 

por la traer:ton de mes, esto para el prir ner y ultimo pago. 

poder adelantar el SENA los trarytites administrativos de pago, el contratista debe 
acredlter previamente el con, (e 	de los requisixos de pago, tales cueto la certificación 
expedida por el supervisor del cr.mirate en la que acredite el cumplimiento a entera 
satisfacción del objeto y obligaciones del contrato ea el respectivo periodo y la cancelación 
de los apodes a la seguridad social renio salud, pensión y riesgos laborales y demás 
dOeu!nislos enorme ios patri el pago. 

En caso de requerirse el despia,rarniento del contratista a otras ciudades o municipios 
diferentes al domicilio contractual para 0! cumplimiento del objeto contractual, el SENA 

';(1 
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pagará los gestos que cause el desplazamft.into de conformidad con lo establecido en la 
Resolución 092 de 2015 o le que la modifiqui,,.: o sustituye. 

10. Análisis de Riesgos y la l'orina de inPlatos: Por el plazo de ejecución y forma Pu 
Pago del contrato, no observamos liesqes Pi . visibles que iiik:31-en el equilibrio económico dei 
contrato. 

11. Garantías que debe asumir el contratista: El contratistaci.ra constituir a si: costa y 
fuvur Ooi  SLINAi una 9araatia de cumplimiento sobre el 100 del valor total del contrato, en 

los términos señalados en el D€.x:.reto 1082 ee 	para :imperar el cumplimiento de les 
obligaciones surgidas cid contrato, la cual se pianiewlra vigente durante el plazo rie 
ejeCUCión del contrato y liquidación del mismo y se ajustara a los limites, existencia y 
extensión ce los sinuiente.s amoaros' 

Curnplirmento del contreto, Este aniñan) cubre a la entidad estett31 de los perjuicios derivados 
de a) incumplir-mento tot.:31 o parcial del contrato, cunndo el incumplimiento es imputable. ni 
cotlt01tistni b) lbincumplimiento teldic.) 	 del contrato, cuando el incumplimiento 
es Imputable 	 c) Los (leños imouteNes 	conteitista por •:intiog•c-  parciales Ce la 
obra, cuando el contrate no prevé entregas parcialeig y (.1) El pago del y ilor de las multes y 
de le clijusula penal pecuniaria. 

12, l:Supervisión: Lo sur..ierviieri del contrato estará a cargo de le Coordinación 
Académica, o por: quien delegue por escrito la Subdirocck::.in de. Centro, quien debc!r,..1 dar 

	

tsict 	u v 	u cnt 1 	ordenado en la 	1-17,1 y Resolución 0202 de 2014, por la cuál 
so adopte 01 Manual de Supervisión e Intel- ventana del SCNA 

13, Pi s,.)ceso do contratación cobijado por un acuerdo comercial: 	 NO X, 

14. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI X NO 

15. Criterios para seleccionar la oterie más favorable: De conformidad con el ártioulo 
2u el Deci e te 108'2 de '2015 	tr.„. 	' •.-.)nír3los 	ívest¿?cióri de servicii..).-i 
prollez;/oni:v1‹..?s y de 'apoyo a le gestión, 	 iiciOn de lrabajos 	 que 

000ornend0r5e 	ilelermiltedaJ 	 , 	no es reconoce (jue la c..H1,11,1 . : 
hdyé.1(..)blenid0 voria‘s 

expide en Leticia, Amazonas a los cinco 0:0 	'nos dci ot lePre de 9017 

—I 	1-  11 11 

AR1,01,0 AR Ah! GO SANTOS 
Subdirector de Centro con 1; 	erut: de Llimcter 

T'!oyel. 	 r 	- 	út•: Coll!
en i 	

uw11 • 

- 	 mixw 

	

y 	1:H11,1155,:1( 	,1 - 
(mi z1 Ramos - 

I 
NAC;ONAI„ Df1=. APUNDWAJE 

L,31- jos 	 091 19 	 - C.:011!ritltí'1,..jOr 

t1Til itr-075 VtO 
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c.1:-.:1 -r11,1(:.Aclopq DE: 	 :U\ DE. PERSONAL 

EL SUBÍ)! M.'ICTOR DEL. Of."19TRO CCAI.A BIODiVEPSiDAD Y EL TURISMO DEL AMAZONAS 
•.. WEGiONA. AMAZONAS 

(jue a CoordinacitOn del Grupo 	i orinación Profesional re:rc La contratrlción de los instructores 
tiene corno noafidad desttruNiur en H Poulacion \Actina del Conflicto Arriada competencias pra el 
detternpenNL¿iboral o para la tifeaciOn de su propia empresa. Los prorN:Noiii dar capacitacion de esta 
poblacipii nstlan 

 
d a nadas aje iitiiKirtrinento en los niveles de ri•iiltrrid.id CiO 	'..Ste. CGICCITVO 

pObiaCinn:i!, es decir a traves de cencerLitiortut. con la p(t)blacion Deri...pial.ada se busca mirar lalit 
en cuanto formación q(iit• 	 la rt,tiquirir tilieVOS COROuntos y 	su vez Sr) 

clac hay pchlaciones con er(ri-.... ter .. 	particulares ea razón de su edad, (ii¡enerin, 
orrtfl sexual y situación de rim 	nl itun (»J fin (ie ett tu p(.1)LiCiOil pueda acceder ir la 
tres comolernentitrintit 	traes (je las. ri(ceicines retJgtibres de centros de tionmación y de 

curca fueockito a la l'entacri7Jrn Varia rIal Ciuntficto Arruado. 

ctop 	.e ea 10 	iH a el Colab) para la it.fietfiversidoti y al 	licor 	ci Arnturenaiti requiere Ir 
Ocal" ial0 de sin (1) insiructor para impartir las formaciones relacionadas con la Atención a lo 

Victima del ConliNto Aunado, 

(pire  cal  complumerdri de le ectrittilecido en uI adicuio 3 del dr 

afticulo 1 del decreto 2200 de 19103. 
1 731 rs 9M modificado por el 

(1)Ue, de. 	 M3Hl.rdle; e.:PeCifir(Yu 	tarrianos del SENA, r es existe en el Centro parra la 
y el Turittilco (La Amazonas, persiana que pueda desarrollar la actividad pm la cual srs 

equit•-•a itrii:.i.  la !set:ilación dei servicio, o el desarrolla de la actividad requiere un piare de 
cm miare. arar que implica la contratación del soi",, o, o 'aun o›jslienclo personal en la pl.:Jata, este no 
es cuhr:iente. 

Gra en la planta de lracional no existe personitil suficiente y teniendo en cuenta las especiaies 
característicos y necueiciodes tOcnicos de la contratacien, se requiere contratar la prestación de este 
riel vicie 

(raro l expedición de la presente certificaciórii no exime ale cumplimiento y aplicación de las nurrnas de 
.ç;r itrurjririr5ir que rijan el praceiso de contratación. 

Se expi(le arr Leticia, Amazonas a los cama (5) dias del mes de octubre de 2017 

An-rDr(:) ,A1UkN(;(75 SANTOS 
Subdirtx.:tor de Ciaiiitn :1:uni-unciones de Director Regional 

	

1)1 	 - líder 
- C()c1(11w,:ior mlai da A; .• 	 Mixlú 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

EL SUBDIRECTOR )EL. CENTRO PARA LA BIODIVERSIDAD Y EL TURISMO DEL 
AMAZONAS — SENA RE:J:4101,1AL AMAZONAS 

SOLICITA 

Que la Coordinación del Grupo de Formación Profesional requiere: La contratación de los 
instructores tiene como finalidad desarrollar en Ira Población Víctima del Conflicto Armado 
competencias para el desempeño laboral o para la creación de su propia empresa. Los 
procesos de capacitación de esta población estan diseñados con fundamento en los niveles 
de escolaridad de este colectivo poblacional, es decir a través do concertaciones con la 
población Desplazada se busca mirar las nocosidí:Ides en cuanto formación que les permita 
adquirir nuevos conocimientos y a su vez se reconoce que hay poblaciones con 
características particulares en razón de su edad, genero, orientación sexual y situación de 
discapacidad con el fin de esta población oucda acceder a la formaciones complementaria a 
través de las acciones regulares de centros de lorrnación y de programas Como Atención a la 
Población Víctima del Conflicto Armado. 

Con base en lo anterior el Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas requiere 
la contratación de un (1) instructor para impartir las formaciones relacionarlas con la Atención 
Ola Población Víctima del Conflicto Armado. 

Que con el fin do satisfacer la necesidad anteriormente descrita, se hace necesario contratar 
Prestar los servicios personales de carácter temporal, como instructor, para le ejecución de 
acciones de formación profesional, en el Programa de atención y capacitación a personas 
en situación de desplazamiento en el Centro para la Ltiodivcrsidad y el Turismo dci 
Amazonas. 

Que de acuerdo con certificación expt )ido por la Sirbdiroccián del Centro, en la planta de 
personal no existe personal suficiente, se rr.r,cluiere adelantar la contratación, con el fin de 
satisfacer la necesidad arriba planteada. 

Que el Centro para la 13iodiversidad y el -funsmo del Amazonas incluyo la pr vente 

contratación en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad, para in vigencia 2017. 

Ido en Letic , Amazonas a li)s cinco (5) di 	de 1nes de octubre (1r l="..01 

r ) 

ARTUF1,O AliANC;() SANTOS 
SuKh, eGtor (je Cen(i ,dm Pudud;w: 	DIrdGloi 

PrOye.Ch5. Daftel Felnandu Peidomd líder e Curnrat;/cidd 
1".1,duel Angel RamJm7 - C0,3( cinack:r Gnipo 

	

e:Jim', y )probo: ti•rdfla Reno Utileñ:.3 	Cc,ordid:1(101 rMi0,1;i1 
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c)ir-zEcToPA DE FORMACIÓN 1 	10E0rtNt. it1,11.1.)1Ii11/11/4  (0) 

cunmiitntouto  a lo  dit.,Jouesto en e; ni.tiner il 3 del aidiculo32 de 1,3 Ley 00 t-te 1993 el inciso SeglillIljU dei ,)i-tic,olo 3" del Decreto 1737 de 1990, inorPtiondo pot el aitcuM 	dol Deore'o9 2209 de 1998, el 
.15 numeral 17 y  artículos 9.1rnerbl 11/ y 22 o Humeral 14 del Decide 249 de 2094, el 

Decrete 2209 de 1998 la Pesoloción 2331 tie 201,t, 	lir)olo 	tterdiet; o) b) y c) modificada por lz-3 
t'seselocier) No. 019 ib 1,101. circuiur 2-20164100100 del -12 de diciembre do 2(111-1 y circular 3-20111. 
000190 del 21 de diciembrtJ 	2016 y kcSoludóil 1.7 71 do 2317 del 11 ei...0.11.9e de 2017, con, base en 
lO t'edificado por el lcr del (1onlro con ;ones do Dir(x•lol 

Al.11.0RVA LA(1.01,4 -rít,OtA(.1i011 

Objeto: Prost:acón de si.."vielos toet spdtCes do 	 ,mo iellite l‘Gr, 	e la ejecución de 
• c de reirtmcit'i.1 prefenions)1, en oi FI;.:  ion 	 y om.),,J.cittibtbn a personas en 

situt)eion de desp1.10.;.ltity 	 p;• 	l,(}cilv,j,nj•  • !• y ei 	 1\milzerlS 

El :je:1111.0 	odiversidilii y el turismo del Aiiiiciai., otiukiiirtH eomrutucioii do un (1) msteictor 
Para 1 	forttiociones relbcion-t.Jdas bein 	Notir9i:)ii o lo Potilución \lit-4.0410 (fel Conflicto 
Armoitr.e 

Plazo; Por periodos compir...4050 	 esDoctfieudi.is 	Cl Ancixo Plan l ceiard`cm96i1 
iiy,,to.Jeteres - Programa 3 ..c, t?nción y capacitaciOn a pCf:30tEIS en sibiatijon do 
et)19el .14.11990 ry:.,:;a3 BiC;d1V,...1 -,0a3 y el turitorie 	Aumzitn,J,j. . < y ni tey1y)jujlo t tn 000 	meces 
diez (1011)1,AS, sm exbet1e!• tb.! 19 de Dir,iembro II 

Valor: Se fija 	 ooira 	contrsitos !a 	do PIES Mil...j„0111.111,5-Mt:,SCIION PDS 
1 F1,11E:E t...111. 	11.1..SC:11-1.I4TOS -1. 1.11:111N TA 	oe, 	micte { 1)3.313.1.133,00_,-) 
C1DIJ, No. 1117 Sin 23 de riebtero de 2917, expt.)disio tkir el Ose le pret- uesto k.11:1 SENA ketlionai 

Auterizzeiet) No. 

1:-) tita 	ni contrato, el Centro para 1:1 1 2ol!iversid.ad <' el Turismu 30 Ainatronds debe coi- 1111Y ene 
st spoctwa 	 Presuoubstost y ve ....r1)(ollat.,iielimat vi0unteti J',119(.; conelc;ó:i. 

< uopric e; boenid D.C. a 1,w; 

OÍA 1.:1„..13A\A1.11«,10A 1 (1;t..t0PCI:.!:. d vAkGAS 

• — hcic:r de 
te•oD1•111 ....3,1()r 	 •• 

-- 

Mirusturk) 
SER Vi Cd O 190r.1'Olid„ 	APIrt1INDi:11AJE 

Vr-O41titielnt;s la en cestadr 	 • . 
1/1174/0- 51: 
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SENA 

-"V 
EL SUBDIRECTOR DE CENTRO PARA LA BIODIVERSIDAD Y EL TURISMO DEL 

AMAZONAS — SENA REGIONAL AMAZONAS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 del 2015 y 
con base en lo certificado por la Subdirección de Centro con funciones de Director 
Regional, se suscribe un contrato de prestación de servicios personales con ELVIA 
FELISA REGIFO PEÑA identificado (a) con la C. de C. 41.057.417 de Leticia, quien se 
encuentra en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y reúne los requisitos de 
idoneidad y experiencia directamente relacionada con el objeto a contratar: Prestación de 
servicios personales de carácter temporal, como instructor, para la ejecución de acciones 
de formación profesional, en el programa de atención y capacitación a personas en 
situación de desplazamiento en el área de CONFECCION DE PRENDAS y afines del 
Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas. 

La presente se expide en Leticia, Amazonas a los diecisiete (17) días del mes de octubre 
de 2017. 

1 
ArtoXrango Santos 
Subdirector de Centro con funciones de Director 
Regional. 

I, Proyectó: José David Ramos Llamas — Apoyo de Contratación 

Revisó: 	Daniel Fernando Perdomo — líder de contratación. i 

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas /Regional Amazonas. 
Vía Leticia los Lagos costado izquierdo del Aeropuerto Vásquez Cobo, Leticia, Amazonas - PBX (57 8) 5927626 5927966 

www.sena.edu.co  - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270 	Página 1 de 1 
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